
Anunció la Junta Militar Argentina la participación de civiles en el Gobierno. 
Excelsior 25 Marzo 1979 BUESOS AIRES, 24 4e 
marzo. (AFP. AP, Látin-
Reuter y EFE)—El gobier
no militar argentino —al 
celebrar su tercer aniversa
rio de haber llegado al po
der— anunció la participa
ción de civiles en el equipo 

gubernamental, en t !a «f t o 
que un grupo de ciudada
nos argentinos cumplió 48 
horas de ayuno para denun
ciar las desapariciones y 
torturas que el régimen mi
litar cometió. 

La i unta militar areenti-

> na afirmó que el país ha e x * 
• perimentado una "profun-
! da transformación positiva" 

a] recordar el tercer aniver
sario del derrocamiento del 
gobierno de la ex Presiden
te Isabel Perón. 

Entre los éxitos figura la 
eliminación de la guerrilla 
izquierdista, pero como con
trapartida, aún persiste la 
inflación. 

Jorge R. Videla, Primer 
Mandatario de Argentina, 
expresó que su gabinete 
acogerá a civiles ya que 
"las fuerzas militares no 
pueden, por sí solas resolver 
todos los problemas que 
aquejan al país". 

Clarín, diario bonaerense, 
afirma que "la victoria mi
litar se debe rubricar en el 
c a m p o económico para 
fructificar en un logro po
sitivo". 

Los militares, que prome
tieron restaurar la demo
cracia, aún no fijan fecha 
para el inicio de este pro
ceso, e iniciar el retorno a 
la normalidad constitucio
nal. 

FJ gabinete en pleno asis

t i ó a la misa con que se 
conmemoró el derrocamien
to del anterior gobierno, en 
1976. 

La protesta por las' per
sonas desaparecidas y tor
turadas se efectuó en la se
de del Sindicato de Prensa, 
en Caracas, donde 20 per
sonas iniciaron ayeí¡ Xua 
ayuno, reclamando que se 
ponga fin a lo$ arbitrarios 
procedimientos repE&pftfcy 
que aparezcan vivos tosdsj^ 
aparecidos. 

Según denunció el Comi
té de Solidaridad con jpá-
miliares de Reos y DemMk-
recidos en Argentina, &utk) 
personas han sido asenjiáv 
das mediante tortura w& 
vía y múltiples vejaciones. 
Suman 20,000 los^desaparí^ 
cidos, sobre los qtíé la Jun
ta niega conocer su puli
dero. 

Los ayunantes reclama! 
además que a los detén^pf» 
se les garantice stt dertxÉW 
a defensa y que se les 0tac«. 
gue é] derecho de ojNífp 
(de salir del país) se^m 
•dispone el artículo 23 des Ja 
Constitución". 


